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SECCIÓN r RIMERA

Ministerio de ía Gobernación

CORREOS
Programa de Geografía general de especial de 

España.
(Conclusión).

! «nía 22. Reino de León.—Provincias que com- 
pi ynde.—-¡Cajiital y límites de cada una.—Ríos y 
ti ¡ (..carriles que cruzan la región, enunciando sus 
1 mcipales enlaces.—Poblaciones de más impor

tancia.
I tma 23. Peino de Sdvilla y 'Córdoba.—Provin- 

G . uno y otro comprenden.—Capital y limites 
'y cada una.—-Ríos y ferrocarriles que cruzan estos 

111."05’ ^tn^ndo sus principales enlaces.—Pobla- 
''l‘cs 'f' importancia.

da-^-2, de Grana<ia Jaén.—Provin-
qo ° due uno y otro comprenden.—Capital y límites 
I<eii mía.—Ríos y ferrocarriles que cruzan estos
bL^05’ enunciando sus principales enlaces.—Po- 
“'«iones de más importancia.

Tenia 25. Baleares.—Situación e islas que inte
gran esta provincia.—Su capital.—Ferrocarriles.— 
Poblaciones importantes.—qEnlaces marítimos con la 
Península.

Canarias.—Situación e islas que constituyen este 
archipiélago.—División administrativa.—Capitales y 
poblaciones más importantes.—Comunicaciones in
terinsulares y enlaces marítimos con la Península.

Idea general de la Organización y funciones del 
Correo en España.

, Tema l.° Organización gerárquica y administra
tiva del Correo.—Dirección general.—Subdirección. 
Enumeración de las Secciones y Negociados que in
tegran el Centro directivo, y "breves ideas de sus 
funciones.—Organismos consultivos, asesores y téc
nicos.

lema 2.° Cuerpos que integran el organismo 
postal.—Facultativo: Oficiales y Jefes.—Auxiliar.— 
Subalterno. — Aspirantes.—Ligera idea de la fun
ción a cada uno encomendada .

Tema 3.° 'Organización provincial.—Oficinas, su 
clasificación. — Principales.—Centrales.—'Estafetas 
de l.H y 2.a categoría. — Carterías. — Ambulantes; 
cuales son ascendentes.—Conducciones.

Tenia 4.° Locales. — Material de Oficinas.—Li
bros indispensables en una oficina postal.—Material 
de transpórte.—Su enumeración.

Tema 5,° Legislación postal. — Su definición.— 
1 )isposiaohes ]>rincipalcs que la integran.—Concep- 
to del Correo.— Medios que utiliza.—^Monopolio.— 
Su alcance en España, su excepción y su penalidad.

rema 6.v Servicios que el Correo realiza.—Ob- 
j-tos que no pueden circular.— rerritorio postal.— 
C j-rrespondencia, su definición.'—Propiedad de la 
misma.—Derechos del remitente y del destinatario.

lema 7.° Inviolabilidad de la correspondencia.'— 
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Secreto absoluto y profesional.—Penalidad.—Moda
lidades con que circula la correspondencia.—Certi
ficación.— Aviso de recibo, reembolso, declaración 
de valor, seguro, urgencia.—Cuál de ellas es la más 
importante.—iQué se entiende por declaración frau
dulenta. , _ .

Tema 8.° ¡Horas de servicio en las oficinas.— 
Detención de los Correos.—iRegistro de los mismos. 
Detención de la correspondencia.—Correspondencia 
sobrante y caducada. .

Tema 9.° Idea general sobre la responsabilidad 
de la Administración y de los funcionarios postales 
según la modalidad de la correspondencia.—Casos 
en que desaparece esta resi>onsabilidad.

Tema 10 Sistemas de franqueo. — Cuál es el 
adoptado en España.—Sellos, sus clases e inutiliza
ción.—Concierto, timbrado, su autorización y bene
ficios.—Procedimiento cuando faltan sellos a la ven
ta y responsabilidad por esta falta.—Procedimiento 
cuando ofrezca dudas la legitimidad de los sellos o 
timbrado.

Tema 11. Franquicia.—Su definición y clases.— 
Qué autoridad las concede.—Correspondencia oficial. 
Sus definiciones.— ¿Qué son tarifas ?

Tema 12. Enumeración de los objetos que el co
rreo admite—Carta, su definición.—'Tarjetas pos
tales, su definición y clases—Periódicos, su defini
ción.— ¿Qué objetos se consideran como impresos ? 
Diferencia entre carta, circular y anuncio. ,

Tema 13. Actos que integran la función postal. 
Formas de admisión de correspondencia y acondi
cionamiento de los envíos en términos generales.

Tema 14. Idea general del modo de cursar los 
objetos según su clase.—Vayas y boletines de ex
pedición.—'Su definición.

Tema 15. Entrega de objetos.—Su forma y requi
sitos según la índole de ellos.—Derecho de distribu
ción a domicilio y sus excepciones.— Apartados.— 
Lista.

Tema 16. Paquetes postales.—Enumeración de 
sus clases.—Extensión de este servicio.—Envíos mi
litares.

Tema 17. Idea general del servicio de Giro y de la 
función de la 'Caja Postal de Ahorros.

Tema 18. Servicios auxiliares.-—Tarjetas de 
identidad, sus características, su expedición.—Venta 
de sellos en las oficinas de Correos.—Asociación be
néfica.

Tema 19. Unión universal de Correos.—Su or
ganización y territorio.—Oficinas de la Unión.—Sus 
Funciones, su sostenimiento.—Periódico de la Unión.

Tema 20. Convenios generales y especiales. — 
Servicios internacionales que España acepta.—Zo
nas limítrofes.—Carácter de franqueo en el Servi
cio Internacional.—Correspondencia de cargo.

Tema 21. Franquicia en el servicio internacional 
y propiedad de la correspondencia.—Vales de res
puesta."—Qué se entiende por Oficinas de Cambio.

TELEGRAFOS

Programa de Geografía telegráfica de España 
y nociones de Geografía Universal.

lema l.° España.—.Situación.—^Limites.—Di
visión telegráfica.--^C^ntro y Secciones, Estaciones 
costeras radiotelegráficas de servicio españolas 
y sus líneas de enlace con la red telegráfica gene
ral.Posesiones españolas;—Situación y comuni
caciones con cada una de ellas.—Islas de Africa en el 

Atlántico.—Oiosen o Corea.—Uruguay.—Situacl 
y poblaciones más importantes.

Tema 2.° Centros provinciales de Badajoz v 
ceres.—Estaciones permanentes y completas.—l*'3’ 
cia.—Situación.—Colonias francesas más 
tes.—Islas de Africa en el Océano Indico.—^ua 
mala.—Situación y poblaciones más importantes-

Tema 3.° Centros provinciales de Barcelona^ 
Gerona. —* Estaciones permanentes v completa6: 
Gran Bretaña.—Protectorado del Africa orienta^ 
Chile. —¡Mesopotamia.—Isla de Perim-Adem.-^- 
tuación y poblaciones más importantes.

Tema 4.° Centros provinciales de Lérida V 
rragona. —■ Estaciones permanentes v completa^^ 
Portugal.—Colonias portuguesas. — IIndochina.-7 
rritorios que comprende.—Egipto, Estados Lni ' 
Situación y poblaciones más importantes.

Tema 5.° Centros provinciales de Bilbao V • 
tander.—Estaciones permanentes y completas-'".^ 
dostán.—iNigeria.—Panamá.—Situación y P0)anro- 
nes más importantes. — España.—División en P " 
vincias y antiguos Reinos. . -5

Tema 6.° Centro provincial de Cádiz y Secc'i^^ 
de Jerez de la Frontera y Algeciras.—Estaciones P^. 
manentes y completas.—Alemania. — Bélgica .-y" 
xemburgo.— Camerón.—Persia.—Situaciones y 
blaciones más importantes. v

Tema 7.° Centros provinciales de Córdo^^, 
Jaén.—Estaciones permanentes y completas-T'^U^ 
nistán.—Túnez.—San Salvador.—Italia. — Sih,a ' 
y poblaciones más importantes. ,

Tema 8.° Centros provinciales de 'Coruña v 
go.—Estaciones permanentes v completas.— 
da.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.—Belom^ ^, 
tán.—Togo.—Malasia (Islas Filipinas).—| 
ción y poblaciones más importantes. se.

Tema 9.0 Centros provinciales de ^1Cpeí' 
Pontevedra y Sección de Vigo.—Estaciones 
manentes y completas.—Polonia.—Estonia" / 
landia.—Isla de Ceylán.—Cáucaso del Noi y 
Honduras.—Libya (Tripolitania).—Situacio ■ 
poblaciones más imporatntes. , , y

Tema lo. Centros provinciales de Alm6^ ^ 
Granada.—Estaciones permanentes y comp11^. 
Rusia.—Turquía europea (Constantinopla)"^^- 
pal. Boután.—Melanesia.—Situación y P0*’ ‘ 
nes más importantes. , ceC'

Tema 11. Centro provincial de Málaga >^3- 
ciones de Melilla y Ceuta.—Estaciones P^ji' 
nentes y completas.—Rumania.—Albania.-^^]^' 
gría.—China.—Costa de Oro.—Situación y P I 
ciones más importantes. . . $£'

Tema 12. Centros provinciales de Avila ■ 
govia.—Estaciones permanentes y compl^jcí 
Gracia.— Checoes lovaquia.— Siberia.-^y ; v p(r 
oriental británica.—Costa Rica.—Situación - 
blaciones más importantes. ,3 )

Tema I3. Centros provinciales de Cumple- 
Guadalajara.—Estaciones permanentes y 
tas.—Austria.—Yugoeslavia.'— Bulgaria.-^1 
Leona.—Grandes y pequeñas Antillas.—Sit11 ,
y poblaciones más importantes. , _ )

Tema I4. Centros provinciales de
Ciudad Real.—Estaciones permanentes ^pajií11- 
pletas.—Asia Central.—Brasil.— Suiza. ¿’ft:’-'’
Bolivia.—Situación y poblaciones más ii^P* 
tes., ’ Jy

Tenia I5. '('■entro provincial de Madi^1 ■ cy 
tacioncs permanentes y completas.— rT:ir^jL’ 
piaña.—Bechuana.—Rhodesia y Nyassa-^^b*9 
ragua.—Guayanas europeas.—Situación v P’s 
ciones más importantes.
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Tema 16. Centros provinciales de Albacete, 
Alicante y Murcia.—Estaciones permanentes y 
completas.—Marruecos. — Chipre. — Bathurst. 
Micronesia.—Situación y poblaciones más im
portantes. . .

Tema 1/. Centro provincial de Palma de Ma
llorca y Secciones de Mahón y Cartagena. Es
taciones permanentes y completas. —, Georgia. 
Somalia.—Erytrea. —Honduras británico.— Si
tuación y poblaciones más importantes.

Tema 18. Centros provinciales de San Sebas
tián y Vitoria. — Estaciones permanentes y 
completas.—-Azerbeidyan. — Nubia. — Canana 
Paraguay.—Situación y poblaciones más impor- 
tnates. '

Tema lg. Centros provinciales de Pamplona 
y Logroño.—Estaciones permanentes y comple
tas.—Cables nacionales y extranjeras que ama
rran en España. — Armenia. — Abisinia.—Mé
jico.—Situación y poblaciones más importantes.

Tema 20. Centros provinciales de Tenerife y 
Las Palmas.—Estaciones permanentes y com
pletas.—Zona del Protectorado español en Ma
rruecos.—Palestina.—Congo belga. — Venezuela. 
Colombia.—Situación y poblaciones más impor
tantes.

Tema 2I. Centros provinciales de Oviedo, 
Sevilla y Huelva, y Sección de Gijón.—Estacio- 
”es permanentes y completas. — Siria. — Africa 
(1^ Sur británica.—Islas de América del Sur.— 
''brajtar v Andorra.—Situaciones y poblaciones 

mas importantes. .
j ema 22. Centros provinciales de Valencia, 

1 astellón y Teruel.—Estaciones permanentes y 
c°mpletas.—Hedjaz.—Sudán.—Islas de Saint-Pie- 
"(; y Miquelón.—Islas Azores, Malta y Ber-mu-; 
r'as-—Situación y poblaciones más ipiportantes. 
, l ema 23. Centros provinciales de Salamanca, 
Zamora v León. — Estaciones permanentes y 
completas.—Asir.—Sahara. — Ecuador.—Perú.— 
Ukrania.—Lituania.—Letonia o Curlandia.—Si
tuación y poblaciones más importantes

Tema 24. Centros provinciales de Valladolid, 
Burgos y Falencia.—Estaciones permanentes y 
completas.—Yemen.—Protectorado del A i nca del 
Suroeste.—Polinesia. — Situación y poblaciones 
más importantes. ..

. Tema 25. Centros provinciales de Huesca, 00- 
r*a y Zaragoza.—Estaciones permanentes y com
pletas.—Cables más importantes ^ue crtizan los 
océanos Atlántico, Indico y Pacífico.—Turquía 
asiática.—Liberia.—Argentina.—Situación y po
blaciones más importantes.

Programa de Física, con algunas preguntas de 
Química.

Tema l.° Mecánica.—Movimiento: sus clases. 
Inercia.—Definición de fuerza como causa de 
movimiento.—Elementos de una fuerza.
' Calor.—Efectos que produce.—Anillo de ura- 
vesandre.—Experiencias de dilatación con 1(1^ 
t o s y gases.—La electricidad como una de s 
formas de la energía.—Transformaciones direc
tas € inversas de la energía eléctrica.

Tema 2,0 Móvil.—Relatividad, del movimien- 
to-—Trayectoria.—Sentidos positivo y n^a ’ ' ' 
Diversas clases de movimiento— TVmperatiira. 
Nociones sobre termómetros en ^neraL 
tos fijos.—Generadores de electricidad, sus¡ Ja- 
ses.—Electricidad estática.—Electricidad , 

resinosa.—Estado neutro.—Cuerpos buenos y ma
los conductores.

Tema 3.0 Movimiento uniforme. — Ecuación 
del movimiento uniforme.—Movimiento varia
do.—Velocidad media.—Velocidad en un momen
to dado.—Aceleración. — Movimiento rectilíneo 
uniformemente variado.—Diferentes escalas ter- 
mométricas.—Termómetro de mercurio.

Nociones sobre masas eléctricas.—Ley de Cou
lomb.—Unidad electrostática c. g. s. de masa 
eléctrica.—Unidad práctica.—Tensión electrostá
tica.—Poder de las puntas.—Idea del electros
copio.

Tema 4.0 Fórmulas del espacio y de la velo
cidad en el movimiento uniformemente acele
rado. , e .

Termómetros de alcohol de máxima y míni
ma.—Termógrafos.

Algunas palabras sobre campo eléctrico y so
bre la noción experime.ntal .de potencial de un 
conductor.

Tema 5.0 Consecuencias de las leye^ en el 
movimiento uniformemente acelerado.—Veloci
dad al final del espacio e.—Coeficiente de dila
tación lineal.—Binomio de dilatación.

Diferencia de potencial. — Fuerza electromo
triz.—Definición del potencial de trabajo.—Capa
cidad de un conductor aislado.—Unidades prác
ticas de potencial y capacidad eléctrica.—Elec- 
tróforo. .,

Tema 6.° Movimiento de rotación uniforme. 
Velocidad angular y lineal.—Coeficiente de dila
tación cúbica.—Relación entre el coeficiente de 
dilatación cúbica y el coeficiente de dilatación 
lineal de un mismo cuerpo sólido isótropo.

Inducción electrostática.—Variación de la ca
pacidad eléctrica de un conductor.—Condensa
dor-Botella de. Leyden.—Descarga de un con
densador.—Capacidad. . .

Tema 7.0 Transformación del movimiento.— 
Objeto de las poleas y correas en la transfor
mación de movimientos.—Objeto de los engra
najes.—Ruedas y piñones. . .

Relación entre las densidades de un mismo 
cuerpo a diferentes temperaturas.

Electrólisis— Electrolito.— Iones.— Electro
dos.—Anodo y cátodo—Acciones primarias.—Ac
ciones secundarias.—Electrólisis del agua aci
dulada.—Voltámetro.

Tema 8.° Breves ideas sobre la dilatación de 
líquidos y gases. .

Expr&sión del peso del metal depositado por 
una corriente durante t segundos.—Definición de 
columbio y amperio deducidos de las electróli
sis.—Polarización de los electrodos.—Comentes 
secundarias. ,

Tema Q.° Fuerzas: sus clases.—Efectos está
ticos y dinámicos.—Medida estática de una fuer
za.—Dinamómetros. .,

Cambio de estado de los cuerpos por la acción 
del calor.—Su clasificación.—Fenómenos que se 
producen en un vaso que contiene agua acidulada 
con ácido sulfúrico y dos láminas de Cu y Zn, 
unidas exteriormente por un conductor.—Fenó
menos químicos.—Fenómenos eléctricos.—Venta
jas del cinc amalgamado.—Polarización de la 
pila. ., , . .

Tema lo. Proyección y momento de una fuer
za con relación a'un punto.—Unidades de fuerza. 
Noción sobre movimiento vibratorio.—Fusión.— 
Leyes de la fusión.—Calor de fusión.

Diferencia de potencial entre los polos de una 
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pila.—Fuerza electromotriz. — Voltio. — Partes 
esenciales de que se compone una pila.

Tema 11 Resultantes y componentes.—Fuer
zas iguales y contrarias.—Suma de dos fuerzas. 
Paralelogramo de las 'fuerzas.—Dirección y mag
nitud de la resultante.

Solidificación.—Cambios de volumen que acom
pañan a la lusión y a la solidificación.

Fundamento de la pila Daniel.—Pila Callaud. 
: lodelo usado en Itspaña.—Resistencia interior 
de una pila.—Resistencia interior y fuerza elec
tromotriz de un elemento Callaud.

lema I2. Polígono de fuerzas.—Descompo
sición de fuerzas concurrentes.

Nociones sobre la disolución : Disoluciones sa- 
tuiadas.- Pila Leclanche.—Descripción.—F. e. m 
de la pila Leclanche.—Ventajas de la pila Le
clanche y en qué casos debe aplicarse.

fema I3. Composición de fuerzas paralelas. 
, definiciones de vaporización, evaporización v 

ebullición. J
Pilas de liquido inmovilizado.—Ventajas e in- 

• convenientes de estas pilas.
1 ema I4. Par de fuerzas.—De qué clase será 

el movimiento producido por fuerzas, según sean 
instantáneas o continuas.

Calorimetría.—Diferencia entre temperatura v 
cantidad de calor. '

Acumulador Planté.—Formación electrolítica 
Formación artificial.

lema I5. Concepto de masa mecánica.—Defi- 
memn dinámica de fuerza.

Unidad de calor.—Calorimetría.—Cómo se car
ga y descarga un acumulador.—Capacidad de un 
acumulador.—Capacidad útil.—Acción química de 
a comente en el acumulador Planté.—Acumu

lador Tudor.—Acumulador Edison.
yema 16- Frabajo de una fuerza constante. 

Calor específico.
Régimen de carga y descarga de una batería 

de acumuladores.—Potencia de un acumulador. 
Rendimiento de una batería.—Cómo se monta 
una batería de acumuladores.—Cuidados que se 
requieren. 1 1 '

lema I7. trabajo motor y trabajo resisten
te.-—Fuerza viva.—Potencia viva.

Capacidad calorífica de un cuerpo.
Agrupamiento de las pilas en tensión, en 

cantidad, mixto. ¿Cuál es el agrupamiento más 
conveniente en cada caso?

l ema 18. Sistema de unidades empleadas en 
Física.—Sistema terrestre.—Sistema C. G. S.— 
Circuito eléctrico.—Partes que componen un cir- 
cmto telegráfico.—Hilo de vuelta.—Empleo de 
la tierra como parte del circuito.—Dirección que 
se atribuye a la corriente en un circuito telegrá
fico. 6

Tema I9. Máquinas: sus elementos. — Divi
sión de las máquinas.—Transmisión del trabajo 
en las maquinas.—Trabajo útil y trabajo inútil 
Rendimiento.—Calor de fusión.—Ley de Joule- 
formula efecto Joule. • ’

Fema 20. Palanca: sus clases.—Ley de equi
librio. Sistema de unidades eléctricas.—Unida- 
des fundamentales.—Unidades prácticas.

rema 21. Poleas: sus clases.—Ley de equili- 
bno.-—l,ey ¿e Ohm.—Intensidad de una corrien- 
te—Amjierio.—Resistencia eléctrica.—Ohmio.— 
Resistividad o resistencia específica.—Inversas 
de estas magnitudes.—-Fórmula de la resistencia 
en tuncion de la longitud, de la sección de un 
conductor y de su resistencia específica.

Tema 22. Plano inclinado. — Ley de eq^' 
óyio.—Transformación del trabajo en calor y rd* 
cíprocamente.—Experiencia de Joule.-—Circuito5 
derivados.—Leyes de Kirchhoff,—Resistencia 
ducida.—Fórmula de los circuitos derivados.^3' 
so de dos circuitos.—Ideas sobre reostatos.

I ema 23. I ornillo; su generación.—Ley 
equilibrio del tornillo.—Principio de la equivalen 
te mecánica del calor.—Equivalencia mecánic:- 
de la grande y pequeña caloría.—Pilas com11' 
nes a varias líneas.

1 ema 24. Gravedad.—Dirección de la 
dad.—Peso de un cuerpo.—Diferencia entre ' 
nómenos físicos y químicos.—Imanes natural6* 
}' artificiales.—Sustancias magnéticas.—-Polos ) 
línea neutra.—Espectro magnético.—Accione5 1 
cíprocas de los polos.—Aguja imantada. .

Tema 25. Centro de gravedad.—Deternnip' 
ción experimental del centro de gravedad.—^11!' 
hbrio de un cuerpo.—Sus clases.—Elementos qu*' 
micos.—Su división.—Ley de atracciones y 1 
pulsiones magnéticas.—Noción de masa niag1^ 
tica.—Cuerpo magnético.—Circuito magneuco-' 
Fuerza magnetomotriz.—Permeabilidad.—KcdUL' 
tancia.

I ema 26. Caída de los cuerpos en el I 
Estudio experimental de las leyes de la caída 1 
los cuerpos.—Cuerpos compuestos.—Su clasdic 
ción.—Puente Wheaststone.—Su teoría. , 

Tema 27. Péndulo. — Definición. — Péndu‘ 
simple.—Leyes del péndulo simple.—Formulé' 
Péndulo compuesto.

Caracteres más importantes de los inetalo/d^ 
Ca^mo magnético producido por una corrieu t 
rectilínea indefinida.—Campo magnético de 11 
corriente circular.—Campo magnético de un 5 
lenoide.

Tema 28. Balanza.—Peso absoluto.—Peso r6' 
lativo.—Masa.—Diferencia entre masa y Pe5J 
Descripción de la balanza.—Condiciones de e^a. 
titud.—Condiciones de sensibilidad.—Caracú 
físicos de los metales.

Experiencia de Oersted.—Regla de Ampere' 
Galvanómetros. ...

Tema 29. Descripción de las romanas y b . 
culas.

Propiedades químicas más importantes 
metales. .

Constante de un galvanómetro.—Ainorí'S.1’^, 
miento de oscilaciones en un galvanómetro.''-u 
variómetros aperiódicos. .

, 1 30- Constitución de la materia.—
dos físicos de los cuerpos.—Propiedades car 
terísticas.—Estados intermedios.

Diferencia entre mezcla y combinación..,
Amperímetros y voltímetros.—Descripcj0J1> 

Diferencias esenciales entre ambos aparato^ 
¿Como se monta un voltímetro? ¿Cómo se 
ta un amperímetro?

lema 3I. Energía.—Energía actual y enc1^ 
potencial.—Consérvación de la energía.

Física, definición.
Nociones de la afinidad química. . v
Acción de las corrientes sobre los imán6' ■' 

de los imanes sobre las corrientes. ><'
Tema 32. Propiedades generales de los cU " 

pos.
Transformaciones y reacciones químicas. .<e, 
Solenoides.—Flujo a través de un solea0 

leona del magnetismo de Ampere.—Imantac 
permanente del acero por una corriente—1^$, 
tacion temporal de hierro dulce.—Electroim30
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Su fundamento.—Variaciones de la fuerza atrac
tiva con la intensidad de la corriente.
_-ema 33. Límite de elasticidad. — Deforma

” "-Propiedades particulares de los cuerpos.— 
'liudez.—Maleabilidad.—Ductibilidad. — Hilera, 
enacidad.—Dureza. — Conductibilidad eléctrica 

ue los metales.
Leyes de la combinación.
Llectróimanes polarizados.
lema ,34. Densidad absoluta y relativa.—Pc- 

$0 específico absoluto y peso específico relativo.
Ligeras ideas sobre areómetros.

otación química.—Símbolos y fórmulas quí- 
nucas.

Inducción electrodinámica.—Corriente de in- 
euccion.—Flujo inductor. — Inducido.—Ley de 

~ Corrientes de Foucault.
1 ema. .35; Principio de Pascal.—Idea de Ja 

prensa hidráulica.—Equilibrio de uno o varios lí
quidos en un vaso.

Nomenclatura química.—Su fundamento.—No
menclatura y formación de óxidos y anhídricos.

Autoinducción.—Coeficientes de inducción.— 
Lxtracorriente de ruptura.

lema 36.^ Presiones en un íláido.—Superficies 
e nivel. Superficie libre de un líquido pesado, 
asos comunicantes con un sólo líquido.—Vasos 

ni^}1?0^168 con dos équidos.—Nivel de agua y 
mvet de aire. "
ses omenc*atura y formulación de ácidos y ba- 

Lecíanch^6 Y entreten'miento de pilas Callaud y 

das^1- Resultante de las presiones ejerci- 
un va Un ^^’d0 sobre el fondo horizontal de 
arriba1’0’ s°kre ^as paredes laterales y de abajo

FnI.ne^atura y formulación de sales.
C. f-C^la 0 trabajo de una corriente.—Unidad 
Unirla 1 n práctica.—Potencia de una corriente.

' ~ • tlu C. G. S. y práctica.
lím ■ ina 3^- Principio de Arquímedes para los 
orp11-'8"—Presión atmosférica.—Medida de la

TS-10n atmosférica.—Peso atómico y molecular.
ligeras ideas sobre corrientes alternas.—Bo- 

bma de Ruhnkorff.
de Af1?- No.c*ones sobre barómetros.—Ley 

Mariqtte.—Ligeras ideas sobre manómetros.
valencia atómica.
Electricidad atmosférica.
corrientes telúricas.

(“Gaceta” I5 julio I928). 

SECCIÓN SEGUNDA

ción de precios del trigo y períodos de aplica
ción para la tasa mínima de dicho cereal.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento y 
exacto cumplimiento, no reproduciéndose la 
R. O. en cuestión por haberse ya insertado en 
el ano 1926 en el B. O. de < sta provincia co
rrespondiente al día 19 de julio d- dicho año, 
en donde pueden consultarla los interesados. ’

Zaragoza, 24 de julio de 1928.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.219.
CIRCULAR

Participándome el Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza y provincia que los Alcal
des de los pueblos que se expresan en la rela
ción qu , se publica a continuación, no han re
mitido los estados resúmenes del Cen<o de ca
rruajes, automóviles, motocicletas y bicicletas 
de sus respectivas localidades, según se halla 
dispuesto eu el vigente Reglamento de Estadís
tica y Requisición, y cuyo servicio fné recorda
do por circular publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 98 de 25 de abril último; les requiero, 
a fin de que procedan a cumplimentarle en ei 
improrrogable plazo de tercero día, comunicán
dome haberlo efectuado; previniéndoles que ca
so de no verificarlo eu el lapso de tiemp'o indi
cado les impondré, en uso de las facultades que 
me confiere ei artículo 274 del Estatuto munici
pal, la mulla do 2o pesetas, con la que desde 
iue/¿o quedan apercibidos y conminados

Zaragoza, 21 de julio de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

RELACIÓN de ¡os pueblos de la provincia que no 
han remitido los estados resúmenes del censo de ca
rruajes, automóviles, motocicletas y bicicletas

Zaragoza 
Al fajaría 
Cadrete
Leciñena

Partido de Zaragoza.
Pastriz
Sobradiel
Torres de Berrellén

Núm. 3 211.

MBlEaSO CIVIL M U P8ÍVINCIA DE EáSíSÚSá

Tasa del trigo.

CIRCULAB
RíÍ ?n 14 de julio artual se publica una 
di? o.rden relativa a tasa de trigos, cuya parte 

^positiva es como sigue:
te V único. Se prorroga en toda su in * 
Cjal?lad’Ilas!a 15 de julio de 1929 la vigen- i 
ord 1 e ?as> di® osiciones contenidas en la Real

de 6 de julio de 1926, referente a regula 1

Partido de Ateca.
Ateca
Alconohel de Ariza
Alhama de Aragón
Aniñón
Berdejo
Bijuesca
Carenas
Cervera de la Cañada

Contamina 
Godojos 
Monterde 
Nllévalos 
Sisamón 
Torrelapaja 
Torrijo
Villalengua

Azuara
Jaulín 
Letux 
Plenas

Partido de Belchite.
Puebla de Albortón 
Samper del Salz
Valmadrid
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Partido de Borja.
Ambel Luceni
Boquiñeni Mallén
Bureta Tabuenca
Fréscano Talamantes
Gallur

Partido de Calatayud.
Arándiga Olvés
Aiarba Purroy
Brea Saviñán
El Frasno Terrer
Illueca Tierga
Morés Tobed
Nigüella

Partido de Cariñena.
Aguarón Herrera de 1
Aguilón Longares
Cerveruela Luesma
Codos Muel
Encinacorba Vistabella

Partido de Caspe.
Caspe

Partido de Daroca.
Abanto Murero
Acered Nombrevilli
Atea Ruesca
Cu bel Torra Iba de
Fombuena Used
Fuentes de Jiloca Villafeliche
Manchones Villarreal d

Navarros

los Frailes

Huerva

Partido de Ejea de los Caba teros.

SECCIÓN QUINTA

Ejea de los Caballeros Murillo de Gallego 
OrésArdisa 

Erla 
Farasdués 
Layana 
Luna

Piedratajada
Sádaba 
Tauste

Partido de La Abnunia de D.u Godina. 
La Almunia de 0.a Go- Lumpiaque

dina 
Alagón 

- Alpartir 
Chodes 
Lucena de Jalón

Morata d^ Jalón 
La Muela 
Pedrola
Salillas de Jalón

Partido de Pina de Ebro.

Núm. 3-212. -
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARA-*

El Teniente Coronel, Director del PaiflD^

Intendencia de esta plaza;
Hace'saber: Que hasta el día 1* 1 n)ism0' 

próximo, a las once horas en punto ce 
se admiten proposiciones para la comp1, jo
ta por la Junta Económica del Parq^ ,o3 sj. 
tendencia de esta capital, de los arti 
guientes: x . hull8/

Sal, leña, carbón de cok, carbón < c cügI)ti8 
ainofol, necesarios en este Parque, en 0eB* 
que indique el cálculo de necesidades, 
tará a disposición de los proponen’jo 
Oficinas del Establecimiento, des'leei 6qiie 
dicho mes en adelante, bajo las oon( 
se expresan en los pliegos que se jabO' 
manifiesto con las muestras, todos los 1 
rabies, en las citadas Oficinas, debiendo 1^(10! 
tarse las proposiciones bajo sobre 
acompañando cédula personal, ríltimo 1 ' 
la contribución industrial y resguardo* 
ingresado en la Caja del Parque el 5 el0' 
importe de su proposición, el que d* :^0rv¡d^ 
varse al 10 por 100 al adjudicarse ^1 jflgpr0‘ 
sin cuyos requisitos no serán admitid8 . 
posiciones. pii'6C

Zaragoza, 21 de julio de 1928. " x . 
tor, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición: |

D....... . vecino de..... . habitante en —•i ,
número......  . v pli%

Habiéndose enterado del anuncio - 
de condiciones para temar parte en y «n 
directa, anunciada para el día....... p i p!ll'11¡¡ 
Parque de Intendencia de esta cap1 1'
adquisición de...... . y estando confoi '1 
chas condiciones, se compromete a en. 
quintales métricos (en letra) al pre01 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.....de........... do 192 ... . \
(Firma del proponen ■

Alborge
La Almolda 
Bujaraloz 
Farlete

Mediana 
Osera 
Quinto 
Rodén

Partido de Sos del Rey Católico.
Sos del Rey Católico
Artieda
Riel
Fuencalderas
Longás

Luesia 
Mianos 
Uncastillo 
Urriés

Partido de Taraaona.
Tarazona Novadas
Alcalá de Moncayo Torrellas
Cunchillos Vera de Moncayo
Litago

Núm. 3.182. .i).

i ^e&ud&cíós de Coatribncioaes do la

1 Edicto para notificar por medio de¡
. a deudores de paradero desconocido „

cía de apremio. , ¿0 1
| D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudad01 I 

* Hiciendaenel pueblo de Epilai «ue^z.ií 
I Hago saber: Que en. el expediento 
¡ lio instruyendo por débitos de con 1 gigü* 

años que abajo se expresan aparece -
¡ Providencia*. De conformidad a 10 
enelart. 30 del Reglamento de 3 u (0 
1926, y declarado por el Sr. Tesorer0 _.o gO

‘¡ da incurso en el único grado de apr0
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tente en el 20 por 100 sobro el total importo del 
débito al contribuyente expresado en la presen
te relación,

Nolitiquese esta providencia por medio de 
edictos a los deudores comprendidos en el ar
tículo 34 del mencionado Reglamento advirtién 
doles que si no satisfacen el princi al y recargo 
referido y dejan de señalar domicilio o repre
sentante', en el término de ocho días a partir 
de su inserción en el B. O. de la provincia, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía sin inten 
tar nuevas notificaciones, procediendo inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las (incas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos man
damientos al señor Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quien se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyo domi- 
oilio no han podido indagarse, se les notifica por 
toed o del presente, que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900.

Rusiica.—4.° trimestre de 1927 y l.° y 2.°
r de 1928.

Yarciso Roncal Viuda, 72*30 pesetas.
rjpila, a i3 de julio de 19/8.—Antonio Pérez. 

R^lica.-AFios 1925-26 al 2.° semestre de 1928 
inclusive.

^' rtín López Ubide, 793‘1 o pesetas.
Almonacid de ia Sierra, 16 de julio de 1928. 

Antonio Pérez.

Rústica:—Anos 1915 el 1917.
Isidro Sánchez Meleodo, 319*01 pesetas.

RitoUca.
Luis Lázaro Melendo, I9ú *04 pesetas.

Rústica.— Varios a)tos.
Marcos Cañón Martínez, 213‘76 pesetas.
En Torrijo de la Cañada, a 13 de julio de I938x 

W Recaudador, Santos Tarragona.

SECCION SEXTA

Caspe. 3.233.

Acordado por la Comisión municipal porma- 
nent i proponer al Ayuntamiento pleno la trans- 
torencia de crédito de 1500 pesetas, sobrantes 
en M capítulo 9.°, artículo 7.°, al capítulo 2/, 
ai 'ieu!o l.°, del vigente presupuesto ordinario, 
se anuncia al público a los efectos prevenidos 
en el artículo 12 de! Reglamento de Hacienda 
^nieipal de 23 de agosto de 1921, para que en 
' j p’azo de quince días puedan formular las re
' 'aniaciones pertinentes.
r ^pe. a 21 de julio de 1928, — El Alcalde, 
'f°S6 La torre

Sos del Rey Católico. N.° 3.008.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de marzo de 1928.
Sesión ordinaria del día 3.—Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterado de la correspondencia y dispo
siciones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 29 de febrero con la 
existencia en Caja de pesetas 95.897'17, de ellas 1.070 pe
setas valores de depósitos, y balance de las operacienes 
de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por esta Co
misión en las sesiones de febrero.

Idem la distribución de fondos, por capítulos del pre
supuesto, para el mes actual, que asciende a 4.350 pe
setas.

Gratificar con cincuenta pesetas al Alguacil de So
fuentes por servicio extraordinario con motivo de los 
trabajos de prestación personal en dicho barrio.

Satisfacer a R. Baztán 44‘05 y a la Comisión de la Se
da 135*95, por portes y gastos de arranque y embalaje de 
las moreras traídas para plantar en el monte «Los La
dre rosv

Adjudicara Lucía Machín terreno para un nicho en 
el Cementerio mediante el pago de treinta pesetas en 
que ha sido lasado según expediente.

Aprobar los siguientes pagos: nota de D. Pascualena 
por jornales reparando los caminos del Ramblar, el de 
Encastillo y calles Martillo y Gil de Jaz, 59 pesetas; otra 
por idem en la limpieza del depósito y caños de la fuen
te del Mesón, 16 pesetas, y un saco de bemento para 
ídem, 7 pesetas; otra por reparar el tejado de la portería, 
16 pesetas, y un saco de cemento para idem 7 pesetas; 
nota de viuda de M Mínguez por un saco de cemento 
para la Retadolla y vecinales, 7 pesetas

Estudiar la organización y celebración de las ferias de 
ganados, para que, a ser posible, coincidan con las fies
tas de septiembre, en vista de que su celebración en 
mayo ha fracasado en lo*» últimos años.

El pago de 43 pesetas por el lomo 57 de la Enciclope
dia «Espasa» adquirido fuera del contrato de sus
cripción.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 10.—Aprobar el acta de la ante

rior y quedar enterada de la correspondencia, «Gace
la» y B. O.

Facultar al Alcalde para que ceda a algún vecino ne- 
cesi-ado las parcelas del monte «Los Ladraros» que no 
han aceptado los Agentes municipales, y para cavar el 
terreno restante do la plantación con cargo a arbolado.

Designar testigos que declaren por parle de este 
Ayuntamiento en los expepientes de prórroga de prime
ra clase según el art. 287 del Reglamento, a los vecinos 
Jesús Raquero, Ricardo Coarasa, Pablo Goñi y Pedro 
Olóriz, padres de mozos del actual reemplazo, los cuales 
servirán de peritos de la riqueza no amillarada caso 
necesario.

Adquirir doce plantones de acacia de adorno para 
plantarlos en las inmediaciones c’el edificio escuela 
de Barués.

Contribuir con la cuota de 50 pesetas a la suscripción 
abierta para el homenaje que trata de tributarse en 
Madrid a los hermanos D. Serafín y D Joaquín Alvarez 
Quintero.

Gratificar con 15 pesetas ai Guarda por servicio con 
motivo del deslinde de Sofuentes.

Aprobar factura de A E. G. Ibérica de Electricidad, 
por 150 lámparas de 25 bujías para el alumbrado públi-. 
co, 202*50 pesetas.

Idem factura de H. Pérez, 20 poseías; nota de C. ¡larri 
14 pesetas, y billetes automóvil 4'29 por gastos de em
pleados con motivo del Censo del ganado caballar y 
mular.

Sin másasunloe.
Sesión ordinaria del 17.—Aprobar el acta de la ante

rior y quedar enterada de la correspondencia, «Gace
ta» y B. O.

Procederá la reparación del muro del portel de Lava
dero, muro del «Campo del Toro», pared del camino de 

M.C.D. 2022



292 BOLETIN OFICIAL

Uncastillo y pavimentación del frontón de pelota, ejecu
tando los trabajos por administración si el importe de 
sus presupuestos no excede de la cantidad que como li
mite determina el articulo 164 del Estatuto.

Aprobar factura de V. Huici por doce acacias bola, 84 
pesetas, para plantarlas delante del edificio escuela de 
Barués; portes de Ídem, 2‘50 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 24 —Aprobar el acta de la ante

rior y quedar enterada de la correspondencia, «Gace
ta» y B. O.

Formular el plan de aprovechamientos forestales para 
1928-29. solicitando como en años anteriores la limpieza 
de coscojo, aliaga y malezas en los montes Valoscura y 
Valmediana y 500 metros cúbicos de piedra y pastos pa
ra 60 caballerías de labor y 10 cabezas vacuno en Val- 
mediana, toda vez que los pastos de Valoscura están su
bastados para 5 años.

Sin otro asunto.
Sesión ordinaria del 31,—Aprobar el acta de la ante

rior y quedar enterados de la correspondencia, «Gace
ta» y B. O.

Quedar enterados del viaje a Zaragoza efectuado por 
el Alcalde, Concejal Sr. Pérez de Ciriza y Secretario, en 
virtud de acuerdo del pleno de 11 del actual, para con
ferenciar con el Sr. Delegado gubernativo acerca de la 
construcción del camino de Sofuenles a Castiliacar, con
cierto económico y deslinde de Sofuentes; y satisfacer 
cien pesetas a cada uno por gastos de viaje.

Designar a D Liborio Pérez, D. Fructuoso García y 
D. Victoriano Almárcegui para que asesoren a la Comi
sión de Gobernación en el examen de los músicos de la 
Banda municipal a fin de proceder a su Clasificación re
glamentaria.

Dar por terminado el expediento de declaración de 
partidas fíillidas por resto de repartimie 'os generales 
de 1925-26 y anteriores debiendo unir los recibos falli
dos al citado expediente para archivo v expidiendo res
guardo al Recaudador.

Designar a la Junta local de Beneficencia para que en 
tunciones de Patronato local de Homenajes a los Viejos 
organice la fiesta del 17 de mayo: y se destina de fondos 
municipales la cantidad de cien pesetas.

Contribuir con la cuota de 25 pesetas a la suscripción 
Pro-Memoria Peral abierta por el Comité de Barcelona.

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Juzga
do municipal el 14 de los corrientes en el juicio verbal 
civil instado por D. Luis Salvo contra este Ayuntamien
to sobre reclamación de terreno, en cuya sentenciase 
absuelve al Ayuntamiento con imposición de costas al 
demandante; asi como de un oficio emplazando a las par
tes por haber apelado dicho demandante para ante el 
Juzgado de primera instan ia del partido.

Satisfacer a la casa Cal pe 105 pesetas por la segunda 
cuota trimestral de la Enciclopedia Esposa y 43 pesetas 
por el tomo 58 de dicha obra, fuera de contrato.

Aprobar los siguientes pagos: Premios por muerte de 
animales dañinos en el primer trimestre, 10 pesetas; lim
pieza de ropas en el Hospital, de 4 meses, 21'60; estan
cias en marzo. 31; portes de cariuchos para la Guardia 
civil, 3 25; portes de sueros para Beneficencia, 2'25; fac-

F' Gambón P°r impresos en el primer trimestre, 
22 75; tres jornales de T. Bueno auxiliando los trabajos 
del plano del Mesón, 9 pesetas.

Aprobar cuenta de secretaria con 24 justificantes, por 
8e**0s Y reintegros en el primer trimestre, 

1/0'06 pesetas.
Destinar 25 pesetas u la suscripción a favor de los 

damnificados de Chiprana.
Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 do abril de 1928.—El Secreta

rio, Victoriano Almárcegui.—Rubricordo.
Aprobado por la Comisión en sesión de esta fecha; t a 

los efectos del articulo 2 ?7 de! Estatuto y 2.° del Regla
mento de 23 de agosto de 1925, expido la presente en Sos 
de Roy Católico, a 7 de - bril de 1928.—El Secretario Vic 
toriano Almárcegui.-V.» B.°—El Alcalde, José Alvira.

Tabuenca. N.0
INTERVENCION DE FONDOS MUNICIPALES 

Estado demostrativo de la recaudación 8 
sion de fondos desde I o de enero a 30 de r 
nio del ejercicio de 1928. . J

Capí- 
tutos.

2.°
4.°
5 o
6.°
9.°

15.°

l.° 
4° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.°

10.° 
12.° 
13.°

15.°
18.°
19.°

INGRESOS

Existencia en 31 de diciembre 
de 1927... .............................

Aprovechamientos comunales.. 
Servicios municipalizados.........  
Eventuales y extraordinerios. . 
Arbitros con fines no fiscales .. 
Cuotas y recargos en tributos 

nacionales................................
Resultas........................... ..............

Total de ingresos...........

GASTOS 
Obligaciones generales...............  
Policía urbana y rural .., ..,. 
Personal y material de oficinas. 
Salubridad e higiene....................  
Beneficencia....................................  
Asistencia social............. ...............  
Instrucción pública......................  
Montes.............................      <. ,
Fomento de los intereses comu

nales...........................................
Mancomunidades...........................  
Imprevistos.................................... I
Resultas.................... ...................... !

Total de gastos.............
Existencia en 30 de junio de 

1928 .. ...... ....................

Igual a los ingresos ...

3.000

|O4'9‘

1
'A

•2’20 ,

■29.W®‘3<

------- - 1 1 - ---------------
Tabuenca, a 20 de jubo de 928.-E* 

rio-Interventor, Sebastián Aznar.—V.° E- 
Alcalde, Ignacio Cuartero.

BOCiCNTOS fflSTOIIICflS BE MBOti f Sí Cí«^
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

P R E G I O 5 PESE T A 
------------ pi

De venta en la Depositaría de la Excnia' 
putación de Zaragoza.

APEMMCB H (00IG6 tH®
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^ 
De venta en la Imprenta del 

Precio, UNA peseta.
IifFIKirrA mí Ho s pic io

M.C.D. 2022


